
Boletín Informativo - MSI-BI-07-26 
Ciudad de México a 12 de enero de 2026


Estimadas (os)

 

Les informamos que, en seguimiento al Boletín Informativo número 34 del 8 de 
noviembre de 2023, se ha concluido exitosamente la transición de los pagos por 
autorizaciones y servicios de la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM).


A partir del 9 de enero de 2026, todos los pagos relacionados con los siguientes 
conceptos deberán realizarse exclusivamente mediante el D9 Formulario Múltiple 
de Pago para Comercio Exterior (FMPCE):


• Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE): 1.6.6., 1.6.23., 2.3.5., 
2.3.10., 3.3.1. y 4.5.18.


• Formato F1: Para solicitud de Copias Certificadas de Pedimentos y Anexos 
(Anexo 1).


• Fichas de Trámite ANAM (Anexo 2): 4/LA, 8/LA, 10/LA, 11/LA, 21/LA, 25/LA, 
26/LA, 27/LA, 28/LA, 30/LA, 33/LA, 38/LA, 40/LA, 45/LA, 46/LA, 48/LA, 49/LA, 
50/LA, 51/LA, 53/LA, 56/LA, 106/LA, 107/LA, 110/LA, 112/LA, 113/LA, 114/LA, 
116/LA, 123/LA, 127/LA, 128/LA, 130/LA, 132/LA y 133/LA.


Para facilitar este proceso, ponemos a su disposición los siguientes recursos:


 1. Guía Rápida de Derechos ANAM: En este documento encontrará el listado 
completo de trámites, servicios y el proceso detallado para el llenado del FMPCE.


◦ Acceso directo: https://anam.gob.mx/derechos-productos-y-
aprovechamientos/


2. Consulta de Pagos en Tiempo Real: Los pagos realizados a través del FMPCE 
quedan registrados inmediatamente. Puede verificar su estatus en la siguiente 
plataforma oficial:


◦ Portal de Consulta SAT: https://pccem.mat.sat.gob.mx/PTSC/cet/
CstatusLC/faces/resources/pages/pagos/consultaStatusLC.jsf
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Nota Importante:  
Los únicos derechos que se mantendrán temporalmente en la plataforma e5cinco 
son los establecidos en el artículo 40, incisos a) y m) de la Ley Federal de Derechos 
(LFD). 

Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reciban

un cordial saludo.


Atentamente: 

Lic. Elizabeth Santiago

esantiago@aamovers.com.mx


Lic. Betsabee Ochoa Fuentes

bochoa@aamovers.com.mx


Área Jurídica 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